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ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA ORDEN POR LA
QUE  SE  MODIFICA  LA  ORDEN  DE  29  DE  ABRIL  DE  2024,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  NORMAS
ADICIONALES RELATIVAS A LA INTERVENCIÓN DEL PAGO ESPECÍFICO AL CULTIVO DEL ALGODÓN EN
ANDALUCÍA EN EL PERIODO 2023-2027.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por
el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, establece en su artículo 36 un
pago específico al cultivo del algodón, con arreglo a las condiciones establecidas en los artículos siguientes.

A  nivel  nacional  las  condiciones  para  poder  acceder  al  pago  específico  al  cultivo  del  algodón  son
desarrolladas a través del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023,
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco
del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado
de gestión y control, así como la  Orden APA/156/2023, de 21 de febrero, sobre el pago específico al cultivo
del algodón para la campaña 2023/2024 y siguientes.

En el artículo 74.3 del citado Real Decreto indica que las autoridades competentes podrán establecer los
rendimientos mínimos de cultivo como factor indicativo en el marco del  cumplimiento del artículo 62 del
Reglamento (UE) número 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre.

El  Decreto-ley 3/2021,  de 16 de febrero,  por el  que se adoptan medidas de agilización administrativa  y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 5.1 que el procedimiento de elaboración de las normas que
se adopten en el marco de la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como por cualquier
actividad  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  relacionada  con aquellos  proyectos,  tendrá  el
carácter de urgente.

De conformidad a la normativa europea y nacional se aprobó en nuestra Comunidad Autónoma la Orden de
29  de  abril  de  2024,  por  la  que  se  establecen  normas  adicionales  relativas  a  la  intervención  del  pago
específico al cultivo del algodón en Andalucía en el periodo 2023-2027, en cuyo artículo 7 se estableció unos
rendimientos mínimos de 500 kilos por hectárea en secano y 1.000 kilos por hectárea en regadío como
factores indicativos de que el algodón cosechado se había desarrollado en condiciones normales de cultivo.

Desde la entrada en vigor de la citada Orden han ocurrido cambios significativos en el desarrollo del cultivo
del algodón, al mismo tiempo que el sector algodonero ha propuesto, para un mejor desarrollo del cultivo,
un incremento de los rendimientos mínimos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 29 de abril de 2024.

Esta  Comunidad  Autónoma  tiene  asumidas  las  competencias  en  materia  de  agricultura  en  virtud  del
artículo 48 del  Estatuto  de Autonomía para Andalucía,  de acuerdo  con las  bases y  la  ordenación de la
actuación económica general y la política monetaria del  Estado, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y 149.1 de la Constitución Española.

Estas competencias  se encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura,  Pesca, Agua y Desarrollo
Rural en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías,

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
y Desarrollo Rural 
El Consejero
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modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, y por el Decreto 157/2022, de 9 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural,
modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición  que  a  continuación  se  indica,  conforme  se  justifica  en  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto
Normativo (MAIN) de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades
que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración de la “Orden por la que se modifica la Orden de 29 de abril de
2024, por la que se establecen normas adicionales relativas a la intervención del pago específico al cultivo
del algodón en Andalucía en el periodo 2023-2027”, por la tramitación de urgencia de conformidad con el
artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

RAMÓN FERNÁNDEZ-PACHECO MONTERREAL
Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
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